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~ ~·¡, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

INJ.mID , UE PRE ENTA LA CO IoION P ;ruw NTE DE OBRAS PUBLICAS 
Y COIVlUNICACIONEü DEL SENADO DE LA R :PlJB ICA.-

Señore" Le isladores: 

La Comisión que suscribe a cuyo estudio fué sometido el Proyec-
to de Ley remitido por el Poder Ej cutivo, anexo a su mensaje No.----
26980 del 11 de se >tiembre en curso, por medio del cual se ·modifica 
la Ley No. 5038 del 21 de noviem re de 1958, que instituye un sitema 
especial para la propi.edad por p · sos o depart· ntos, tiene a bien , 
r~ndir informe fa orable a la misma, porque considera que algunas cons­
trucciones múltiples de un solo pise, cuando pasan de cierto número, 
requieren un área especial de estacionamiento o de servicios para el -
goce de los propietarios o ar~endatarios de las viviendas o locales de 
cualquier naturale,.,a, de manera que os usuarios puedan por tanto, dis­
frutar de una propiedad semejante a la individual, pero que t nean las 
v ntajas de la indivisi6n en aquellos sectores que se ediquen a esta­
cionamientos y otras finalidades, que se consideren aprovechables desde 
un punto de vista común y sin atentf..r a los derechos de los demás adqui­
rientes. 

La propiedad de enas diversas unidades, se basa en que la construcc­
ión hace comunes las paredes o tabiques divisorios o cualquier otra -
construcción medianera, así como las zonas de servicios y otr s fihali­
dades o áreas de uso comuru..tario, edificaciones éstas que han sido lla­
madas copropied d perpetua y que podrían calificarse como funcionales, 
entendiendose la perpetuid den raz6n de la permanencia de la utiliza­
ci6n. 

En nuestro país la práctica h demostrado la necesidad da un ins­
trumento legal que rija las contrucciones de un solo piso, que contem­
plen el uso com-&n de servicios y facilidades y que establezca las con­
diciones que deben llenar los señalados locales para que sean aplica-­
lles las disposiciones propuestas, por lo tanto este proyecto abarca -
todas estas necesidades y además contiene el lcanse social necesario 
en el aspecto de ad uisici6n de vivien as tan convenientes y necesario 
en nuestro país por lo cual los suscritos solicitan la aprobación del 
mencionado Proyecto de Ley rogandole además a nuestros ami os le isla­
dores la inclusión del mismo en la orden del día~ de la presente sesión. 

Helvio A. odríg,~ez 
Presidente. 

Elías Sarraf der 
Vicepresidente. 

~lorentino duero Carvajal 
Vocal 

[anuel A. Rincón Pavón 
Vocal 

Santo Domino D.N • ... 
26 de septiembre de 19?2.-

Dalma 1n1no de ranjul 
ecretaria. 

fJiir;uel A. Act Fttdul 
Vocal 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE PRESENTA LA COMISION PERMAJ:.TENTE DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES DEL SENADO DE LA &~PUBLICA.-

Señores Legisladores: 

La Comisión que suscribe a cuyo estudio fué sometido el Proyec-
to de Ley remitido por el Poder Ejecutivo, anexo a su mensaje No.----
26980 del 11 de septiembre en curso, por medio del cual se modifica 
la Ley No. 5038 del 21 de noviembre de 1958, que instituye un sitema 
especial para la propiedad por pisos o departamentos, tiene a bien 
rendir informe favorable a la misma, porque considera que algunas cons­
trucciones múltiples de un solo piso, cuando pasan de cierto número, 
requieren un área especial de estacionamiento o de servicios para el -
goce de los propietarios o arrendatarios de las viviendas o locales de 
cualquier naturaleza, de manera que los usuarios puedan por tanto, dis­
frutar de una propiedad semejante a la individual, pero que tengan las 
ventajas de la indivisi6n en aquellos sectores que se dediquen a esta­
cionamientos y otras finalidades, que se consideren aprovechables desde 
un punto de vista común y sin atentar a los derechos de los demás adqui­
rientesº 

La propiedad de esas diversas unidades, se basa en que la construcc­
ión hace comunes las paredes o tabiques divisorios o cualquier otra -
construcción medianera, así como las zonas de servicios y otras fihali­
dades o áreas de uso comunitario, edi~icaciones éstas que han sido lla­
madas copropiedad perpetua y que podrían calificarse como funcionales, 
entendiendose la perpetuidad en razón de la permanencia de la utiliza-. , cion. 

En nuestro país la práctica ha demostrado la necesidad de un ins­
trumento legal ~ue rija las contrucciones de un solo piso, que contem­
plen el uso comun de servicios y facilidades y que establezca las con­
diciones que deben llenar los señalados locales para que sean aplica-­
bLes las disposiciones propuestas, por lo tanto este proyec§o abarca -
todas estas necesidades y además contiene el alcanse social necesario 
en el aspecto de adquisición de viviendas tan convenient y necesario 
en nuestro país por lo cual los suscritos solicitan aprobación del 
mencionado Proyecto de Ley rog ole demás a nue os amigos legisla­
dores la inclusión del mismo en a ,or en del d' de la presente sesión. 

Elías Sarraf Eder 
Vic residente. 

Santo Domingo D.N. 
'1 

26 de septiembre de 1972.-

1 uez nte.Lm.J!í: 
Dalma Miniño de Franjul 

Secretaria. 

Miguel A. Acta Fadul 
Vocal 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000410 

Santo Domingo de Guzmán D.N. 
4 de octubre de 1972 

Dr. driano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.01365, 
de fecha 27 de septiembre de 1972, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remi 
tió a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley­
mediante el cual se rejirán las construcciones ho­
rizontales de un solo piso que sean propiedad o co 
propiedad común. -

~ste proyecto 
Diputados en sesió 
al Poder Ejecutiv, 
de lugar. 

ccr 

apro do por la Oamara de 
e esta mi a fecha y remitido 

para los fin s constitucionales 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Senor 

anto u 
27 rl 

ingo uz •n D. 
S pti mbr d 1972 

Doctor Joa uín B 1 gu,r 
Honor bl, t'resid nte , 1~ e,ú lic , 
Su es'?acho.-

Honoriible ñor Pr,sident 

• 

Avis a usted recibo de su n aj, o.26980 1 d f ch 

11 d pti bre d 1 o nmrso, y del n o 'roy, to ne 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

1 y m di co struccion e horizon-

t le un solo i~o ue san pr pied do copropied d co--

-n n. 

lác .n inf r rle qu l en do n eci~n de 

isM fecha aprob6 1 ref rido royecto rle ley, y lo remiti~ 

1 ~• r d uiput do p r los fi con~titucionales. 

Con s nt·mi nto del ~s alt consid r~ci~n 

nt, spi e uct d, uy t nt 

Dr. Adriano A. Urib ~ilv 
Pr "'idente. 

sti 



Señor 

S nto Domtngo d Guzmán D •• 

27 d S tiembr. d 1972 

Dr. tilio A. Guzmán F rnñ d z 
Pr ident de la C~rn ra d. Di utados, 
Su D.sp cho.-

Señor Pr.sid nte: 

SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Aprob do por el S nado .n Sesión d ta rnism;i f cha, 

pl~c m r mitir ust nar lo fin 

nexo Proy cto de L y m.di nt l cu 1 

con.titucional s, el 

rejirán las con -

truccion ~ horizontal. d un olo ni o u. 

o copro id d común. 

an proni rl d 

Este .t-'roy cto d Lf y Proced. d 1 Pod r 'J cutivo. 

1 uy t nt !'lm nt , 

Dr. Adri Prº A
5

•
1 

Urib 
E.nt • 

Silva 
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